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cumplio ua
del Art, (7 de 1a Ley Adjetva Coal.
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  como Procuradora du
Sheya Cuando Hurtado [Sd
bajo jurament. que nese a ludz> las

  dencia del dermaraaas EJETIAR]
HUMBERTO ALCI.AR HOMERG, de
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Art. 92 dei Código de Pracoderiento
Cora, Melispane car
51 señor RICHARO miMaLora
ALCIVAR ROMERE.
la lees publ cacims,que
en techas distintas, en uno de 105
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Preypuendole <le la aL lzac!

   

>
Hay tirmay sella
AC/6LOL7t

 

RDELE.
JUZGADO QUINTO DE ÍA

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE
PICHINCHA

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR
VIUREL COSMITe SINTEGAN

 

PERA EEE  

 

CR: CARLOS OSWALDU

VILLACRES,en calidad de

mwedatario de la señora JIMENITA

¡CRES MEDINA

¡ANDADO: VIOREL COSMIN

SINTECA'YN

CUANTIA: IDFTERMINALA
JUEZA" R CECILIA

ACEVEDO PALACIO, JUEZA del

AJZGADO QUINTO DÉLA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA

PROVIDENCIA

JUZGADO QUINTO DE SINEZ Y
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.-

QUITO, 03 de Junio del 2004, las

10122.-YISTOS: En virtud del sor

leo de ley, avoco conouimicnlo de 13
prasente causa en cabrlad de Jueza

Suplente de esta Judicatura, en vit-

tad, delaacción:tepersona: No, 981
DP-DDR de ? de¿uno del2009.- Por

   

 

   

* acepta al trámite contencioso
seneral la aemanda que antecede,

contormudad con lo establecido
en tos Arts, 271 y siguientes cel
Cocigo de la ¡ifery Agolescencia -
Por haber declarada el accionante
CARLOS OSWALDO VILLACRES, en
calidad de mandatamo de la señora
JIMENITA VILiACRES MEDINA,bajo

  

pus
ee la individualidad o residencia del
pida de la riña MISHEL MARÍA
S'NTEOAN VILLACRES dde confor:
1rudag com le dispuesto erel Art, 82
de! codigo de Procedimiento Civil,
se dispone citar par la prensa, al
Señor VIOREL COSMIN SINTEOAN,
mediante tres publicacionesque se

 

  

pubricacion. n6 compareciere, se
seguira con sa en su rebel.

al ase en cuenta la Es:
vacia! No 3028, señalado
demandando” La docementación
presentada agróguese 8! procesa.
Actis el Dr Washington Torres
Suárez, Secretario Titutar de este
Drsp icho, NOTIFIQUESE1) -DRA.
KATHYA BURBANO ¡ÑIGA-, Jueza
Suplento del Juzgado Quinto deta
Nuñez y Adojescencia de Pichincha.
Lo que comunico usted. Para los
tes legales consiguientes, prev"
niencole de la obligacion que tieno
aeseñalardonucdio o casita judicial
puta sus posteriores notificaciones.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DE PICHINCI
CITACION JUDICIAL A FREDDY
FERNANDO FÉ¡IO CAMPOVERDE
Y MANUEL ABRAHAN MURILLO
E

EXTRACTO
PARAME SALAMANCA
GRAN
DEMANDADOS FREDDY
FERNANDO FELJO CAMPOVERDE
Y MANUEL ABRAHAN MURILLO
VELASQUEZ
JUICIO EJECUTIVO No, 119-1996»
(14. Gordon C.)
CUANTIA, USD $200,00
CASILLA JUDICIAL No 3146
DEFENSOR: DR DANILO PAREDES
FECHA DE INICIO: 22 DE ENERO
DE 1996
PROVIDENCIA:
JUGADO PRIMERO DÉ LG Civil
DE PICHINCHA.- Quito, 12 Febrero
1906.-Las GBHOO - VISTOS - Avoco
conocimiento de la presente causa
en vutud delsorteo
le y en mi calidad de Juez Titular
de osta Judicatura. En la prncipal,
la gemanda que antecede es clara

isa y reúne dos demás requisi-
le forma previstos por la Ley,

dése el trámite ejecutivo solicitado,
en consecuencia, los ejeculados
Freddy Fernando Feljo Campoverde
Y Manuel Abrahan Murillo Velasquez.
en lay calidades invocadas cumplan
Cor, la obhgación demandadao pro-
pongan excepciones nettérmino de
tres días. Cítose a los Jesandados
en el lugar que se ínclca, mediante
deprecatorio que librará a uno de
295 señores Jueces de lo Civilde Loja,
a quien se le remitirá subicrente des»
pacho. Agréguense a 5os autos les
dacumentos aparejados a la deman»

da. Téngase en cuenta el casillero
tudicialseñalado vor el accionante. -
Notifíquese. t) D1. Petroruo Ruales
Rodríguez, JUEZ.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA. GUIIO, 03 de
Diriembee del 2007, las 08h24.-Con
fundamento en el Art 82 del Código
de Procedimiento Cavrl, CÍTESE a los
demandados FREDDY FERNANDO
FELJO CAMPOYERDE y MANUEL
ABRAHAN MURILLO VELASQUEZ.
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es accionante para sus posteriores
notificaciones la facultad contenida
asusabogados patrocinariores, not
fíquese a su antiguo delensor que ha
sido sustitudo de la defensa en la
presente casa - NOTIFIQUESE,
E) Dr. Altredo Grualva Muñoz, JUEZ,
Lo que comuruco a usted para los
fiues de Ley, previmiendole dea obli-
gación que tiene de senalar casiliero
judicial para futuras nobhcaciones
enla presente causa -
EL SECRETARIU-E
Exusto firtna y sello

AP/IIIBRmn

  

AVISO JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL AL SENGR*
FLORESMILO FLORES ARÉVALO

o
JAIME SALAMANCA

00s
DEMANDADO: —FLORESMILO

+ FLORES ARÉVALO
JUICIO: EJECUTIVO
CAUSA, No 1636-1998 AC
CUANTÍA: $ 360,00
OBJETO: COBRO DE LETRA DE
CAMBIO
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 413 y
415 del Código He Proceriumiento
Civil y Art 426 y siguientes del
Codigo de Comercio
DEFENSOR: DR, DANILO PAREDES.
CASILLA JUDICIAL No. 3146
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA. Quilo a, 1 de
Enero de 1999, las 16K00.- VISTOS.
Avoco conocimiento de la presen
te causa en calidad de Titular de
esta Judatura - En lo principal,
al demanda que antecede es clara
y reune los demás requisitos de

 

PoNDONKA EXAPLIONES En el término
de uns dias.- Por no haber dado cum-
plimiento a lo dispuesto en el Ark
432 del Código de Prucedimiento
Col, por impracedente miegase la
medida cautelar solicitada par la
parte actora.» Cítese 2) demanda»
de en el lugor que se indica en el
abelo de la demanda, para el efec-
to, Deprécase al señor Juez de lo
Civil de Chimborazo con asiento
er la cuidad de Riabamba,a quien
se lo enviara suficiente despacho.
Tomuse en cuenta la cuantía seña
lada.» Agreguesc al proceso la docu-
mentación - Tómese
en cueñta el casillero judicial Nro
1947. perteneciente al Dr. Jorge
Hurlcapt.- Nuuflquese y Citese.- F).
DR. ALFREDO GRIJALYA MUÑOZ.
Yez
J4ZGADO PRIMERODE LO CIVIL DE
PICHINCHA: Guito, 26 de Octubre
de 2007, las 1032 - Agreguese al
pracese el eserito que antecede En
lo pricipal, atento el juramento del
actor, Jaime Salamanca Granado»,
elese aj demandado señor

 

F-ORESMILO FLORES ARÉVALO,
porla prensa, en uno de los diarios
de mayor circulacion det pass, de

 

Art 82 del Código de Procedimiento
Cwil.- Al electo, remítase el extracto
correspondiente. Tumuse en cuen»
ta la casilla judicial No 3146, para
futuras notificaciones del actor»
intfíquese.- F) OR ALFREDO
GRIJALYA MUÑOZ JUEZ
Lo que notifico a usted y lo cito para
los finos legales, prevumendole de
la obiigación que tene de senalar
casillero judicial para posteriores
notilicaciones. Certifica +
DH, DILO CEVALLOS
SFCRETARIO (E)
Existe firma y sello.
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DEPICHINCHA
CITACION JUDICIAL A MARÍA
AUXILIADORA TENA ALSÍVAR

 

EXTRACTO
AGTOR” AIME SA_AMANCA
GRANADOS
DEMANDADO-MARÍAALXILIADURA
TENA ALCÍIVAR
JUICIO EJECUTIVO No. :988-0376-
(4. Gordón €.

* CUANTIA: USA $600,00
CASILLA JUDICIAL No 2146
DEFENSOR: DH, DANILL PAREDES
FECHA DE INICIO: 11 DE MARZO
DEL 1998
PROVIDENCIA.
JUZGADO PRIMERO DE .Q CIVIL DÉ
PICHINCHA.- Quito18 Novienibre
1998.- Las 11443 - VIS?OS.- Avoco
conocimiento de Ls presente culasa.
eaucalidad de Juez Titular de esta
Judicatura. Ento principal, la deman-
du qué antecede es clura, precisa y
reúne los demás requrutos de furma
previstos por la Ley" dese el trámite
ejecutivo solicitago; en consenuen-
cua, la ejecutada Maria Alixihadora

Tena Alcivar cumpla con la obibga-
ción O POPurIguN estenciones un
el tármuno de tros días Citese a la

 

a senor Juez de lo Creli son sede en
Santo Dominga de los Colorado», a
Quién se le remitirá suluente des-

*pacho.- Agréguense A los autos los
documentos aparejados a la dernan-
da.- Tényase en cuenta el casfiero
Judicial señalado por el accionante,
Nese provee la diligene a solulada
por cuamto 19 so ha dado cumple
miente a lo dispuesto u" el Ár 43
del Código de Procedimamnto Col,
Naufiquese,
M Dr Alíreda Gryutvo Muñoz, JUEZ.
JUZGADO PRIMERO DE -O CIVIL DE
PICHINCHA, QUITO, 17 de Octubre
del 2007, lus lIn58.- Awoco cuno-
cinto de la presenic causa en
calidad de Juez-Encargado, en virtud
del Oficio No, 633-M56 DDP-07, de
1 deOctubre del 2007.- Támese en
cuenta la nuevo casilla jurlicial seña

lada por el compareclente para sus
posteriores nomificaciones y la facul-
tad conterida al Dt Darnlo Paredes,

hágase suber a su antiguo defensor
que ha sido sustituudo de la delerisa
en la presente causa.- En lo princi
pal, CÍTESEa jo demandada MARÍA
AUXILIADORA TENA AivaR,a
La prerrsa corno lo estal

   

  

  

 

Por la prensa mediante tres publi- lorma prevstos por la Ley, por lo APIIADIA/IA,
EXTRACTO “tentes del perimetro de lev. taciones en un diario de ciculación quese le admite a trámite en la vls A mineocCAUSA: AUTORIZANDO: “MALÍgA Dr Washington Torres Suarez hacwonal editado en esta ciudad Ejeculivasollcitada.- Cumpsaconla mediante publicaciones efectuar

DEL PAIS Secretario . de Quito.- Tómese en cuenta la Obilgación de adeudado el REPUBLICA DEL ECUADOR das en un periódico de cucalación
Nro, DE JUICIO 740.03.M AA(9611 nueva casilla jucucsal senalada por señor Floresmilo Flores Arevalo o JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL "2clonal y editado en esta cludas

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR

20 JUN. 2008

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
KRTOURING AGENCIA DEVIAJES Y |

TURISMOCIA. LTDA.

La compañía KRTOURING AGENCIA DE VIAJES
Y TURISMOCIA. LTDA.se constituyó por escritura
pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Distri-
to Metropolitano de Quito, el 23 de Mayo de 2008,
fue aprobada por la Superintendencia de Compa-
filas, mediante Resolución No. 08.Q.1J.002200 de

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro-
vincia de Pichincha.

,  2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de par-
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La pro-
moción de turismo nacional e internacional,
lo cual la compañía en orden de cumplir su objeto :
podrá realizar todos aquellos actos y contratos per-

mitidos porla ley,.....

Quito, 20 JUN. 2008

Dr. Eduardo Guzmán Rueda
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS

para

ARUSGANTICC   
Unidos de América (US$ 1.00) cada una; ........"

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

   SNed:
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE FARMAENLACE

CIA. LTDA.

Se comunica al público que FARMAENLACE CIA.
LTDA. aumentó su capital en US$ 2'000.000,00: y,

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada
ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el 25
de Abril de 2008. Actos societarios aprobados por la
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-

ción No. 08.Q2.14,002154 de 18 JUN. 2008

Envirtud dela presente escritura pública la compañía
reformael artículo tercero delEstatuto Social, referen-

te al capital social, de la siguiente manera:

"Artículo Tercero: Capital suscrito: El capital social:
suscrito y pagado de la compañía es de cuatro millo-

nes de dólares de los Estados Unidos de América
; (US$ 4.000.000,00), dividido en cuatro millones de
| participaciones iguales, acumulativas e indivisibles,
| de un valor nominal de Un dólar de los Estados
I

| Pedro Solines Chacón _

| SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS
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ar Quito NOTIFIQUESE
hi Dr Jubo Cesar Aunores Robabna.
JUEZ E.

  

  fines de Ley, previniendo'
ión que tiene de serlalar

Jud.cial para futuras notifecaciones
en la presente Causa.

£1 SECRETARIO-£
Existe hieris y sello,
»PS3AD8I0.
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LA, R. DEL. E
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL

DE PICHINCI
CITACION JUDICIAL A GLE*IDA
MARGRETHI ROSERO TERAN Y
MARY EONIS CHACON ROSERO
ACTOR: JAIME SALAMANCA
GRANADOS
DEMANDADOS: ELENDA
MARGRETMI ROSERO TERAN y

o EJECUTIVO dae 895-97-

Suzaano SEGUNDO DE LO CIVIL
DÉ PICHINCHA.- QUITO, 22 de
Abril del 2003, las O9H3L- VISTOS.»
Aexo conociendo de la presente
causo en calidad de Jueza Suptemio
del Juzgado Segundode lo Civd de
Pictuneha mediante Otício Na.1563-
L78-DDP-LAR- de techa 17 de sep-
tiembre del 2007, En ly princapal.
la demanda que amtecede es clara,
pructsa y reúne los demás requisitos
du forma exigidospor lit Ley,- Dese
tranule Ejecubva.- En comsecut

las demandadas en el termino de
tres díss cumplan con la oblngución
demandada a en el mismo término
propongan exccpc'ones hato preved-
ciones de Ley.- Atento el juramento
rendido por el actor, y lo previsto
en el Arl 82, inc. 3r0, del Código
de Procedim.ento Civil, se dispone
vatarles a Los demandadas GLENDA
MARGRETHI ROSERO TFRAN y
MARY EONIS CHACON ROSERO, por
la prensa en uno de los
de mayor circulación que se editan
en osla ciudad de Quita - Téngase
en cuenta el casillaro judicial dol
accsonarte.- Notify
DRA, VICTORIA CHANG.
RODRIGUEZ
JUEZA.
Lo que comunico a ustedes para los
respertvos fines de Ley.y las CITO,
previniéncoles de ls Obligación que

casillero judicral.
para que reciba sus posteriores
notificaciones, Certifica »
JUAN H. GALLARDO Q.
Euste firma y sello.
AP./34990/krm.
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R.deE
JUZGADOUr DE LO Civil.

PICA
CITACION AL SEÑOR AGRAVIO
WILERIDONÁJERA YAMEZ.
EXTRACTO
JUICIO, EJECUTIVO
ACTOR: JAIME SALAMANCA
GRANADOS
DEMANDADO. AGAVIO WILFRIDO
NAJERA YÁNEZ
TRAMITE EJECUTIVO
CAUSA NU. 377-1998, Dr GALO
BÁEZ
CUANTIA. 5/8"0D0,000.00 (secres)
PROVIDENCIA. JUZGADO TERCERO
DELOCIVIL DE PICHINCHA.-QUITO.
Abril 13 de 1998, las 11500. Avoco
conpcumicnio de la presente causa,
en virtud del sorteo realizadopor ha
alicia respectiva, Ea la principal, la

* .. demanda anterior es clara, precisa Y
reúne los demásrequisttos de Ley.-
En cansocuencaa, el señor AGAVIO
MALFRIDO NÁJERA YÁNEZ, cumpta
con ta ubiigación demandada o pra:
pongan excepciones en el lérmimo
de tres días, más dos días en razón
a la distancia, bajo prevenciones
legales. Citese en el lugar indicado,
para el electo depréquese al senor
Juez de lo Cwril de Santo Damingo de
los Colorados, a quion se le enviará
despacho ed Agréguese el
documentoacompañada, Tómese en
cuenta el casillero pugicial señala:
de. Notifíquese.» 1) DR. FERNANDO
RODRÍGUEZ BOADA. JUEZ. OTRA
PROVIDENCIA JUZGADO TERCFRO
DELOCIVIL DE PICHINCHA. QUITO,
29 de Octubre del 2007, las 17h1L-
Avaco conocimiento de la presente
causa, en calidad de Juez TITULAR
deesta Judicatura, según oficio No.
968-DDP-JAR del 19 de Juro del
año en curso. En lo prusctpal.
al señor AGANIO WILFRIDO NÁJERA
YANEZ, por medio de la prensa, en
merito al juramento rendido por El
actor y de cunformudad can lo estar
blecido en el Art 82 del Código de
Procedimiento Civil vigente, en una
de los periádicos de m.gor cucula-
cion que seedita en ysta cuudad de
Quo.» Notifiquase.-1) JULIO CÉSAR
AMORES ROBALINO.* JUEZ.-
Lo que comunico para los fines de
Ley, prevuuéndole de la obligación
de señalar casuliaro judicial, para

PALACIOS
SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO DE LO CiviL DE
PICHINCHA.
Existe firrra y sello,
APLIkom,
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R
JUZGADO DECIMO PRIMERC

LOS CIVIL DE PICHINCHA
EXTRACTO
NGTIFICACION JUDICIAL P
HEREDEROS PRESUATOS
DESCONOCIDOS DEL EXTI
CARLOS SEGUHDO RAI
AGUIRRE JAMAYO

 

JUICIO: 1445 1940-L
ORDINARIO
ACTOR. CARLOS SEGUTDG RA
AGUIRRE TAMAYO
DFMANDADOS: MEREDE
PRESUNTOS Y DESCONOC!
DE ADRIANO PARACHA, 1
SIMBAÑA Y SU CONY
MARGARITA CACPAGUAY.
OBJETO Notiticación a lo» 1
deros presuntos y destanci
del extra Carios Segundo R

Aguirre Tarrayo, a fin de que
Esrezcan presemte quen a 1
valer sus gereches de nontorm
cun la Ley
TRAMITE. ORDINARIO
CUANTIA INDETERMINADA
CASILLFRO JUDICIAL. NO
DEL DR JOSF LUIS PAÍLLACH
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO PRIM
PE LO Civ! DE PICHICHIóA
QUITO, 29 de Abril del 200%
15h35.- Agréguese u los suto
escrito presentado - Cum

que ha sidoel sequerimuerda +
anteror provider, noblique
los herederos conochlos del «
taios Se undo Rafael An

menores: Jusa Vicente
BrienartaLala, Bedes Ba
Luisa Mercedes, Mrguel Ám
Sergio Anslal Aggutre Lema 4
dirección señalada para el e
de la parroquia de Pito, me
cursada ibrada al set
Púlitico de dicna pareRÁ
presuntos y desconocida
ros mediante uni sela public.
en la forma como lo determo
Art 83 del Codigo de procedin.
Civil, a fin de que Lanto unos y:
COMPare2can a juteso a hacer
sus derechos: Para la notifica
a los herederos desconocido
enlregara el extracto cares

diente.- Nolifiquene Fj.- Reyr
Flor Alvarado. Juez» La que
a su copocim.ento para los lim

¿ey - Previméndole de la «blng.
de señalar cast oroue cal par
motificaciones.-

SRA JUANA conos GUEF
SECRETARIA
Hay tirma y sello
ACISL690/me.
o

R.JEL E.

      

FRACTO
JUZGADO OCTAVO DE LO Cl

DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A: MERCE
CLEMENCIA ROMFRO JARA
ALFONSO AVELINO CAMPOS
JUICIO: ORDINA
(PRESCRIPCIONEXTRACRDIA.
ADQUISITIVA DE DOMI
No,1069-2007 MEG
ACTOR: MARIA PILCHIS
SAYAY
DEMANDADOS: —MERCE
CLEMENCIA ROMERO JARH'
ALFONSO AVELINO CAR”
CUANTIA- INDETEPMIR
JUEZ (5) DR. ARMAND.. .,..

dl
SUCRETARIO (E) DR. J
FHANLISCO JUSTICIA
TRAMITA: DRA. MARIA En
GUERRERO
PROVIDENCIA:
JU£GADO OCTAYO DE LO t
DE PICHINCHA.- QUITO, 0.
Diciembre DEL 2007. las 10+
VISTOS; En atención al es
que antecedo,- En lo printip.
demanda es clara. y reúne los de
requisitos de ley, en consecue
dese ala musa el trámite Ordo
de Prescripción Extracrdi

 

. Adquisitwa de Dominio Cél
traslado con el rontenido «
demanda a los señores Merc
Clemencia Romero Jarrír y All
Avelino Campos, a tn de quu
lérmano de quince días propo
las excepciones a las que se 4
asstidos.- Citese a los demand
MLRCFDES CLEMENCIA AO»
JARRIN Y ALFONSO AVÉL
CAMPOS,en la dirección uu
da por la actora, a quienes y
entregarán copla de la deman
providencia respectva.- Cuér
en la presente causa con los *
res Alcaldo y Procurador del Di,
Metrepoltaro de Quito, a quien
los citarán legalmente.- De cy
mudad con lo dispuesto en, el
1000 del Cócign de Precedira
Civil, unscríbo.e la, demanda :
Registro de la Propiedad del Cu
Quito, para cuyo efecto, nollíg
al señor Regsstrador de la Prop
vamángole atento otícso, Agréz
al proceso la documentación
sentada» Tángase en cuenta el
Vero Judicial señalado por la we
y la autorización concedida
Abogada Defensor. Nutfíques.
Or Armando Aceido Buall .
.
JUZGADO OCTAVO DE LO Clvl
PICHINCHA, QUITO, 09 da .




